
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
Girardot, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Proceso : Adjudicación de Apoyo  
Demandante : Luz Estela Velandia López  

 Apoyo  : Sandra Milena Velandia 
Radicación : 2021-00464 

 Sustanciación  : 167 
 
 

Ingresa al Despacho las presentes diligencias con la escrito y anexos de la parte 

interesada, mediante la cual indica que los demandados ANA ROSA LÓPEZ DE VELANDIA, ANA 

CECILIA, ANA ELIZABETH, JOSÉ ADELMO, ROSA INÉS, EDNA RUTH y YISEL NAYIVE VELANDIA 

LÓPEZ, demandados, solicitan tenerlos por notificados dentro del proceso de la referencia. 

El art. 301 de C.G.Proceso nos indica. “La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal ...” 

 De acuerdo a lo indicado, se ha de tener por notificados a los demandados por 

notificada por conducta concluyente, conforme a la norma relacionada. 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente a los demandados ANA 

ROSA LÓPEZ DE VELANDIA, ANA CECILIA, ANA ELIZABETH, JOSÉ ADELMO, ROSA INÉS, 

EDNA RUTH y YISEL NAYIVE VELANDIA LÓPEZ, en los términos del artículo 301 del código general 

del proceso.  

SEGUNDO: Los términos para contestar la demanda iniciaran a correr el día que se 

notifique por estado la presente providencia, conforme el artículo 301-2º  del CGProceso. 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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